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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida

De: Sanchez Portilla <sanchezportillayabogados@gmail.com>
Enviado el: lunes, 1 de agosto de 2022 3:53 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida; legalsurgroup@gmail.com
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO DE RECONVENCION 2021-0027
Datos adjuntos: PROCESO DE RECONVENCION 2021-0027.pdf

Cordial saludo.

Me permito allegar contestación de demanda proceso de reconvencion 2021-0027

Agradezco su atención.

Cordialmente,

JORGE ANDRES SANCHEZ PORTILLA
T.P.No. 263.915

--
Sanchez Portilla Abogados
Calle 24 No 20-20, segundo piso costado Cristo Rey
3502353687
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Señor:  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA FLORIDA (Nar) 

E. S. D.  
 

Referencia: RECONVENCION No 2020 – 00027 
  

Demandantes: MILADY AHUMADA PASICHANA y MARCELA AHUMADA 
PUSIL  
 

Demandado: ROBERTO ORLEY AHUMADA PASICHANA  
 
 
JORGE ANDRES SANCHEZ PORTILLA, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Pasto (Nar), identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 12.745.654 de Pasto (Nar), portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 263.915 del C. S. de la J., obrando como 
apoderado del Señor ROBERTO ORLEY AHUMADA PASICHANA, mediante 
el presente escrito se hace la contestación de demanda de Reconvención. 
 

 CONTESTACION - HECHOS DE LA RECONVENCIÓN 

 

PRIMERO: Es cierto, según consta en escritura de adjudicación 
sucesional.  
Pero mi poderdante el señor ROBERTO ORLEY AHUMADA PASICHANA 
viene ejerciendo posesión real y material del predio identificado con la 
Matricula inmobiliaria No. 240-102127 de la O.R.I.P.P, denominado como 
LOTE DE TERRENO RURAL denominado RAYOPAMBA" ubicado en la 
vereda Rosapamba Tunja Chiquito del Municipio de la Florida (N). 

 
 

SEGUNDO: Es cierto se registra venta, mediante Escritura Publica No. 
5857 de 12-10-2007 de la Notaria Cuarta de Pasto.  
Mi mandante el señor ROBERTO ORLEY AHUMADA PASICHANA viene 
ejerciendo posesión real y material del predio identificado con la Matricula 
inmobiliaria No. 240-102127 de la O.R.I.P.P, denominado como LOTE DE 
TERRENO RURAL denominado RAYOPAMBA" ubicado en la vereda 
Rosapamba Tunja Chiquito del Municipio de la Florida (N). con una 
extensión total aproximada de una hectárea y media y en el cual existe una 
casa de habitación de construcción antigua con aire y vuelo libres 
 

TERCERO: No es cierto, este hecho no se encuentra probado con 
suficiencia dentro del proceso. Se demostrará con las pruebas que se 
allegue al proceso que mi representado a ostentado la posesión real y 
material, real, pacifica tranquila e ininterrumpida desde hace más de 
VEINTICINCO AÑOS (25) AÑOS en calidad de POSEEDOR, desde la fecha 
18 de septiembre del año 1.996 conforme a lo establecido en el Artículo 
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2527 del Código Civil y siguientes, en armonía con el artículo 375 del 
Código del Proceso. 
 

todo el tiempo de su señorío posesorio real y material lo ha explotado 
económica y adecuadamente tales como s i e m b r a  d e  c a f é , c a b u y 
a . el inmueble en posesión de m i demandante, quien ha realizado actos p 
o s i t i v o s d e s e ñ o r y d u e ñ o , c o m o t a m b i é n  a  l a  c r i a n z 
a  d e  c u y e s , g a l l i n a s p a r a s u c o n s u m o y a d e m á s p a r a  
l a  v e n t a e n e l m e r c a d o ,i g u a lm e n t e r e a l i z a  a c t o s  d e 
mejoras, actos de conservación y mantenimiento del inmueble, una 
permanente, continua y adecuada explotación económica del suelo. 
consistente, entre otros hechos ostensibles, el de levantar, mantener cierros, 
hechura y limpieza del potrero, cuidar y defender sus alindamientos, 
cerraduras, usos, costumbres y servidumbres.  
 
Se prueba lo anteriormente dicho con informe pericial que se adjunta a 
esta contestación 

 

CUARTO: No es cierto, este hecho no se encuentra probado con 
suficiencia dentro del proceso por parte de MILADY AHUMADA 
PASICHANA y MARCELA AHUMADA PUSIL que su padre el señor 
SEGUNDO AHUMADA con su tenía negocios con su hermano 

 

QUINTO: No es cierto, este hecho no se encuentra probado con suficiencia 
dentro del proceso, mi representado a ostentado la posesión real y 
material, real, pacifica tranquila e ininterrumpida desde hace más de 
VEINTICINCO AÑOS (25) AÑOS en calidad de POSEEDOR, desde la fecha 
18 de septiembre del año 1.996 del predio identificado con la Matricula 
inmobiliaria No. 240-102127 de la O.R.I.P.P, denominado como LOTE DE 
TERRENO RURAL denominado RAYOPAMBA" ubicado en la vereda 
Rosapamba Tunja Chiquito del Municipio de la Florida (N). con una 
extensión total aproximada de una hectárea y media y en el cual existe una 
casa de habitación de construcción antigua con aire y vuelo libres 

 
SEXTO: No es cierto, este hecho no se encuentra probado con suficiencia 

dentro del proceso, además es una percepción subjetiva que realiza el 

apoderado de la parte demandante.  

 

 

SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, ya que las demandantes dentro del 
asunto reinvindicatorio hicieron sucesión notarial de su extinto padre 
tratando de interrumpir el termino de prescripción que ostenta mi 
mandante por más de 25 años 

 

OCTAVO: No es cierto, este hecho no se encuentra probado con suficiencia 
dentro del proceso, ya que las ahora demandantes no han realizado actos 
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tendientes a reivindicar sus derechos; no se encuentra probado dentro de 
la presente demanda de reconvención ni acciones dentro de la Inspección 
de Policía, Conciliaciones, demandas de reconvención anteriores a fin de 
interrumpir los términos de prescripción adquisitiva de dominio. 

 

NOVENO: Es parcialmente Cierto en la actualidad mi mandante ejerce 
posesión del predio identificado con la Matricula inmobiliaria No. 240-
102127 de la O.R.I.P.P, denominado como LOTE DE TERRENO RURAL 
denominado RAYOPAMBA" ubicado en la vereda Rosapamba Tunja 
Chiquito del Municipio de la Florida (N). con una extensión total 
aproximada de una hectárea y media y en el cual existe una casa de 
habitación de construcción antigua con aire y vuelo libres. 
 
No es cierto que mi mandante de manera abusiva ejerce su posesión, ya 
que no ha utilizado ningún tipo de violencia para ejercerla, no existen 
denuncias ante la inspección de policía por perturbación a la posesión o 
de comportamientos contrarios a proteger la posesión o lanzamientos por 
ocupación de hecho, mismo que nunca se han probado por las ahora 
demandantes       

 

DÉCIMO: No es cierto, este hecho no se encuentra probado con suficiencia 
dentro del proceso 

 

DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, este hecho no se encuentra probado con 
suficiencia dentro del proceso, se debe probar que se encuentra en 
incapacidad legal; es una afirmación salida de contexto ya que la 
capacidad legal la ostenta plenamente 
 

A LAS PRETENSIONES. 
 
Mi representado, a través del suscrito apoderado, expresamente se OPONE 
a las pretensiones impetradas y cualquier clase de pago o indemnización de 
los perjuicios reclamados, pues la demanda viene montada sobre hechos 
inexistentes, por lo tanto, señor Juez, solicito declarar probadas las 
excepciones de mérito propuestas, pues estas se encargan de aniquilar el 
petitum de la acción.     
 
El libelo inicial resulta temerario, por lo cual, al fallarse de fondo, deberá de 
condenarse a las demandantes al pago de todo perjuicio material y moral 
por su proceder y acción propuesta, lo mismo que a las costas del proceso. 

 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

Conforme a los hechos o contrahechos que se esgrimen en la contestación 
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a cada una de las afirmaciones fácticas de la pretensión de pertenencia, así 
como en los que se afirman en el acápite de “FUNDAMENTOS DE LA 
OPOSICION A LAS PRETENSIONES”, se formulan las siguientes 
excepciones de mérito. 

 
1ª.- FALTA DE LEGITIMACIÒN POR ACTIVA PARA DESATAR LA ACCIÒN     
REINVINDICATORIA SOBRE EL INMUEBLE DESCRITO EN LA 
DEMANDA. 
  
En cuanto a que las demandantes MILADY AHUMADA PASICHANA y 
MARCELA AHUMADA jamás han ejercido posesión menos ha efectuado 
actos posesorios sobre el inmueble objeto de la presente demanda. Las 
afirmaciones que hacen las demandadas no se ajustan a la realidad y son 
temerarias. 
  
2ª. LLENO DE LOS REQUISITOS PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO  
 
Mi representado ROBERTO ORLEY AHUMADA PASICHANA, ha ejercido 
posesión sobre el inmueble antes descrito en el hecho primero de esta 
acción, que data más de VEINTICINCO AÑOS (25), ha sido efectuada en 
forma pública, pacífica sin perturbaciones de ninguna clase, ni 
interrupciones tanto civiles como naturales., es decir, a los “ojos de todo el 
mundo”, sin reconocer dominio ajeno sobre el inmueble. Vecinos y 
colindantes del inmueble descrito lo reconocen como a su verdadero 
propietario. ha adquirido por el modo de la declaración extraordinaria de 
dominio del inmueble rural: LOTE DE TERRENO RURAL denominado 
RAYOPAMBA " ubicado en la vereda Rosapamba Tunja chiquito del Mpio De 
la Florida (Nar) con una extensión total aproximada de una hectárea y media 
y en el cual existe una casa de habitación de construcción antigua con aire y 
vuelo libres cuyos linderos actuales y especiales son los siguientes por el 
FRENTE NORTE: en 115 metros con carretera publica y la escuela de la 
vereda, sigue en línea recta con propiedad de Jose Israel Cañar, por el costado 
derecho, en parte con Maris Ines Pasichana en 14 mtrs sigue con un camino 
de entrada y cruza en parte en 54 metros, en otra parte en 20 metros sigue 
en otra parte con Samuel Pasichana en 11 metros, sigue en 16 metros forma 
escuadra en 15 metros y 31 metros, forma escuadra en 30 metros y forma 
punta de reja en 15 metros, se anota que por este costado tiene forma 
irregular y que la extensión por este costado es de 158 metros; por el PIE, en 
26 metros con Cienega en parte y en otra parte con Jose Israel Cañar; POR 
EL COSTADO IZQUIERDO subiendo con camino viejo y Felipe Rodriguez, mide 
este costado 152 metros lineales. Junto con sus mejoras y anexidades libre 
de todo gravamen. Registrado con Matricula Inmobiliaria Nos. 240-102127 de 
la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Pasto. con numero predial 
002004147000 
 
3ª.   DECRETO OFICIOSO DE EXCEPCIONES. 

 

133



Para cuando quiera que, dentro del proceso, se adviertan hechos probados 
que configuren excepciones declarables de oficio. (Art. 282 Código General 
del Proceso.) 

 
PRUEBAS 

 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes 
pruebas, a fin de corroborar lo expuesto en esta contestación de demanda 
de reconvención y desvirtuar los hechos y las pretensiones: 
 
1. PRUEBA PERICIAL: 
 
Peritazgo dado por la Ingeniera Civil YOHANY DEL CARMEN VILLACREZ 
YEPEZ, con alta experiencia como perito auxiliar de la rama judicial, 
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 37.122.943, con matricula 
profesional No. 52202-119348, VIGENTE Y ACTUALIZADO, y adscrito a la 
Lonja Nariñense de Propiedad Raíz. Quien entrega informe respecto al 
inmueble objeto de este proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado a las 
demandadas MILADY AHUMADA PASICHANA y MARCELA AHUMADA, 
para que en el día y hora señalada absuelva el interrogatorio de parte que 
le formulare en la audiencia respectiva.  

 
3. TESTIMONIALES: 

 
Solicito al Señor Juez, Sobre los hechos materia de este proceso 
escuchar en declaración de: 
 
1. JORGE ENRIQUE CRIOLLO, identificado con Cedula de Ciudadanía 
No. 16.244.640. Notificación en la dirección Vereda Rosapamba. 
Celular: 3117616521. Jorgeciollo065@gmail.com 
 
2. MARIA HILIA DE LA CRUZ. Identificada con cedula de ciudadanía 
No. 27.143.745, Dirección Vereda Rosapamba, celular: 312 7734132. 
- hiliadelacruz@gmail.com 
 
3. MARIO ORLANDO GETIAL. identificado con C.C. No 53.423.29 
Dirección Vereda Rosapamba, Celular: 3202057026 – 
mariogetial04@gmail.com  
Para que depongan testimonio que sobre los hechos de la presente 
demanda les formularé el día y hora de la diligencia. Así mismo las hare 
comparecer a su despacho. 
 

PROCEDIMIENTO 
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Es un Proceso Verbal que se encuentra consagrado en el Código General del 
Proceso. 

 
CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
La estimo en más de CUATRO MILLONES DE PESOS M/C ($4.000.000), 
valor tomado del avalúo catastral del inmueble objeto del presente asunto. 

 
Por razón de la cuantía, la vecindad de los demandados y el lugar de 
ubicación del inmueble es usted señor Juez, competente para conocer de 
esta demanda. 

 

NOTIFICACIONES 
 

• EL SUSCRITO ABOGADO: en su oficina profesional, ubicada en la Cra 
24 No. 20-20. Costado Iglesia Cristo Rey. Centro de la ciudad de Pasto. 
Dirección electrónica: sanchezportillayabogados@gmail.com  
 
Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

  

 
JORGE ANDRES SANCHEZ PORTILLA 
C.C. No. 12.745.654 de Pasto (Nar) 
T.P. No. 263.915 del C. S. de la J. 
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La Florida, junio 29 de 2022 
 
 
 
SEÑOR: 
ROBERTO ORLEY AHUMADA PASICHANA 
La Ciudad 
 
 
Ref:  Proceso Especial de Declaración de pertenencia No. 2020-00027-00 
 

Demandante: Roberto Orley Ahumada Pasichana 
Demandados: Herederos indeterminados de Segundo Jiraldo Ahumada 

Pasichana - Personas Indeterminadas. 
 
 
Cordial saludo: 
 
 
Adjunto al presente, informe solicitado por usted sobre el predio denominado 
“RAYOPAMBA” ubicado en la vereda Rosapamba Corregimiento de Tunja Chiquito 
del Municipio de la Florida, con folio de matrícula inmobiliaria No. 240-102127 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
 
Agradeciendo la atención prestada. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ING. YOHANY VILLACREZ YEPEZ 
ING. CIVIL – ESP. PATOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
C.C. 37122943 de Ipiales 
M.P. 52202-119348 NRÑ 
AVALUADORA INSCRITA ANTE LA AUTORREGULADORA NACIONAL DE AVALUADORES ANA AVAL-37122943 
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ANALISIS DEL INMUEBLE DEL PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 
2020-00027-00 

El solicitante: ROBERTO ORLEY AHUMADA PASICHANA 

Fecha de visita: 25 DE JUNIO DE 2022  

Contrata a la Ingeniera YOHANY DEL CARMEN VILLACREZ YEPEZ para que emita un 
experticio sobre el bien inmueble que es objeto de la demanda de pertenencia, mediante la 
resolución de los siguientes puntos: 

PRIMERO: IDENTIFICACION POR SUS CARACTERISTICAS Y LINDEROS 
GENERALES, EL BIEN OBJETO DEL PROCESO, ESTABLECIENDO UBICACIÓN, 
EXTENSION DEL AREA TOTAL. 

UBICACIÓN DEL PREDIO DENTRO DEL MUNICIPIO DE LA FLORIDA: 

El predio del presente proceso denominado “RAYOPAMBA” está ubicado en la vereda 
Rosapamba, Corregimiento de Tunja Chiquito del Municipio de la Florida. 

Figura 1. Ubicación predio del presente proceso. Fuente: Presente visita y levantamiento 
topográfico Arq. Oscar Julián Bastidas. 
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Figura 2. Inmueble del presente proceso de declaración de pertenencia. 
 

 
 

Figura 3. Consulta catastral del predio del presente proceso. Fuente: 
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 
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LINDEROS GENERALES: 
 
Revisando las escrituras públicas No. 112 del 20 de enero de 1993, de la Notaría Segunda 
del Círculo de Pasto, se tiene los siguientes linderos: 
 
FRENTE NORTE: En 115 metros con carretera pública y la escuela de la vereda, sigue 

en línea recta con propiedad de José Israel Cañar. 
 
COSTADO DERECHO: En parte con María Inés Pasichana en 14 metros sigue con un 

camino de entrada y cruza en parte en 54 metros, en otra parte 
en 20 metros sigue en otra parte con Samuel Pasichana en 11 
metros, sigue en 16 metros forma escuadra en 15 metros y 31 
metros, forma escuadra en 30 metros y forma punta de reja en 
15 metros, se anota que por este costado tiene forma irregular 
y que la extensión por este costado es de 158 metros. 

 
PIE: En 26 metros con Ciénega en parte y en otra parte con José Israel Cañar. 
 
COSTADO IZQUIERDO: Subiendo con camino viejo y Felipe Rodríguez, mide este 

costado 152 metros lineales. 
 
LINDEROS ACTUALES SEGÚN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: 
 

 
 
Figura 4. Linderos y distancias del inmueble. Fuente: Levantamiento topográfico Arq. Oscar 
Julián Bastidas. 
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Los linderos actualizados y que se tomaron durante el levantamiento son los siguientes: 
 
AL NORTE:   Con propiedades de Roberto Orley Ahumada. 
 
AL SUR:  Con propiedades de Luzmila Botina, Olarte Pasichana y Leopoldina 

Pasichana. 
 
AL ORIENTE:  Con la vía veredal. 
 
AL OCCIDENTE: Con propiedades de Mario Getial. 
 
 
ÁREA DEL INMUEBLE: 
 
Área del terreno: 
 
Según las escrituras públicas No. 112 del 20 de enero de 1993, de la Notaría Segunda del 
Círculo de Pasto mencionan un área de terreno de un hectárea y media. 
 
Según el certificado de libertad y tradición No. 240-102127 del 14 de noviembre de 2020, 
el área total es de una hectárea y media y se presenta una venta de 1.500 metros 
cuadrados. 
 
Según certificado catastral el área total es de 8.415 metros cuadrados. 
 
Según levantamiento topográfico el área total es de 7.916 metros cuadrados. 
 
Área total asumida para la presente declaración de pertenencia es de: 8.415 metros 
cuadrados. 
 
 
Áreas de construcción:  
 
Se encuentran tres construcciones, que se describen a continuación: 
 
1. Construcción antigua que tenía un área de 42 metros cuadrados con dos habitaciones, 

que en el momento de la visita se encuentra en total deterioro y ya no es habitable. 
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2. Construcción más actual de área 49 metros cuadrados, con dos habitaciones, cocina, 
sala – comedor, baño y lavandería. 
 

 
 

3. Construcción de área 24 metros cuadrados, de dos habitaciones, en obra gris sin 
terminar, con problemas de asentamientos. 
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SEGUNDO: ESPECIFICAR A QUE SE ENCUENTRA DESTINADO Y/O SU POSIBLE 
EXPLOTACION ECONOMICA, ESTADO DE CONSERVACION Y SI EXISTEN 
MEJORAS, ESTABLECER EN QUE CONSISTEN Y EL TIEMPO EN QUE SE HAN 
REALIZADO. DE IGUAL MANERA EXPRESAR EL ENTORNO EN EL QUE SE 
ENCUENTRA SITUADO. 
 
 
Construcciones: 
 
En el inmueble se encuentran las siguientes construcciones que se catalogan como mejoras 
realizadas por el señor ROBERTO ORLEY AHUMADA: 
 
1. Una construcción de más de 15 años, con estructura en concreto reforzado, muros en 

ladrillo macizo, pisos en losa de concreto. Esta conformado por dos habitaciones, sala 
– comedor, cocina y baño. Los muros internos terminados en pañete y pintura, los pisos 
en pañete esmaltado, cubierta con perfiles metálicos y teja de asbesto cemento. En la 
cocina se encuentra un mesón en concreto enchapado y los muros en ladrillo visto.  
 
Externamente los muros están en ladrillo visto, se encuentra un patio que se utiliza para 
secado de café. 
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 Habitaciones: 
 

    
 

 Sala – comedor y cocina: 
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2. Una construcción de más de 10 años, en obra gris, con pisos en concreto y losa de 
cubierta en concreto reforzada. Presenta problemas de asentamiento. No se encuentra 
habitable. Conformada por dos habitaciones. 

 

 
 

 Habitaciones: 
 

   
 
 
3. Cerramientos para animales y bodegas para abonos e insumos para los cultivos que 

existen en el predio. 
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EXPLOTACIÓN ECONÓMICA 
 
Cultivos: 
 
En el predio se encuentran variedad de cultivos que se encuentran en todo el predio, 
discriminados aproximadamente así: 
 
1. Cultivos de café, en un promedio de 4000 árboles, 1000 en producción y 3000 en 

crecimiento. 
 

2. Árboles de aguacate, en un promedio de 20 árboles en producción. 
 

3. Árboles de naranja, en un promedio de 30 árboles en producción. 
 

4. Árboles de limón, en un promedio de 40 árboles en producción. 
 

5. Árboles de guaba. 
 

6. Cultivos de yuca. 
 

7. Cultivos de fríjol. 
 

8. Cultivos de banano tipo seda. 
 

9. Los linderos en su gran mayoría se encuentran con matas de cabuya. 
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Cría de animales: 

1. Gallinas. 
 

2. Cuyes. 
 

3. Patos. 
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TERCERO: ESTABLECER CUALQUIER ACTO DE SEÑORES Y DUEÑOS QUE HAYAN 
EJERCIDO LOS DEMANDANTES SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPION. 
 
El señor ROBERTO ORLEY AHUMADA y su familia se encargan del mantenimiento y 
conservación de las estructuras construidas en el predio, además de que realiza la 
explotación económica mediante los cultivos y cría de animales enumerados en el capítulo 
segundo. 
 
En la revisión de los documentos anexos a la demanda se puede constatar que el señor 
ROBERTO ORLEY AHUMADA se encarga de los pagos de impuestos, los recibos de 
servicios públicos y que se encuentra como socio caficultor en su región desde el año 2009, 
tal como se certifica en el documento a continuación: 
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CUARTO: PERSONAS QUE NOS ATENDIERON EN LA INSPECCION AL PREDIO. 
 
En la visita de inspección fuimos atendidos por el señor ROBERTO ORLEY AHUMDA, su 
señora esposa y sus dos hijos, quienes nos brindaron los datos necesarios para el 
presente informe y con quienes se realizó el recorrido por el predio y el inventario 
aproximado de las especies cultivadas en la finca. 
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QUINTO: SI EL BIEN TIENE CORRESPONDENCIA O NO CON RELACION AL 
DESCRITO EN LA DEMANDA Y LOS DEMAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES 
 
Se revisaron los siguientes documentos suministrados por la parte solicitante: 
 
• Escritura pública No. 112 del 20 de enero de 1993, de la Notaría Segunda del Círculo 

de Pasto. 
 
• Certificado de libertad y tradición No. 240-102127 del 14 de noviembre de 2020. 
 
• Certificado catastral No. 1027-493437-97697-3311013 del 15 de mayo de 2021. 

 
• Levantamiento topográfico realizado por el Arquitecto Osar Julián Bastidas, en febrero 

de 2021. 
 
Los anteriores documentos tienen correspondencia con el predio del presente proceso. 
 
SEXTO: NOMBRE, CUALIFICACION PROFESIONAL Y FIRMA DEL PERITO 
 
1. NOMBRE, CUALIFICACION PROFESIONAL Y FIRMA DEL PERITO 
 
Según el artículo 226 del Código General del Proceso: 
 
1.1. NOMBRE:    YOHANY DEL CARMEN VILLACREZ YEPEZ 
 
1.2. CEDULA DE CIUDADANIA No.:  37.122.943 de Ipiales 

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES: Barrio La Floresta Manzana 16 Casa 9 
TELEFONOS:     313 584 9660 – 7735553 
 

1.3. PROFESION:    INGENIERA CIVIL 
       MATRICULA PROFESIONAL No.: 52202-119348 del COPNIA 
       ESPECIALIZACION:   PATOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADOR: AVAL-37122943 
 

1.4. PUBLICACIONES:   No tengo en el momento. 
 

1.5. LISTADO DE CASOS EN LOS QUE HE SIDO DESIGNADA COMO PERITO: 
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1.6. DESIGNACION EN PROCESOS ANTERIORES Y EN CURSO POR EL MISMO 

APODERADO. 
 

Con el Dr. Jorge Sanchez me encuentro trabajando en otro proceso. 
 
 
1.7. NO ME ENCUENTRO INCURSO EN LAS CAUSALES CONTENIDAS EN EL 

ARTICULO 50. 
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1.8. DECLARO QUE LOS EXAMENES, METODOS, EXPERIMENTOS E 
INVESTIGACIONES EFECTUADOS SON SIMILARES RESPECTO DE LOS QUE HE 
UTILIZADO EN PERITAJES RENDIDOS EN ANTERIORES PROCESOS QUE 
VERSAN SOBRE LA MISMA MATERIA. 

 
1.9. DECLARO QUE LOS EXÁMENES, MÉTODOS, EXPERIMENTOS E 

INVESTIGACIONES EFECTUADOS SON SIMILARES RESPECTO DE AQUELLOS 
QUE UTILIZO EN EL EJERCICIO REGULAR DE MI PROFESIÓN U OFICIO. 

 
1.10. DOCUMENTOS E INFORMACION UTILIZADOS PARA LA ELABORACION DEL 

DICTAMEN 

La información para el dictamen se encuentra desarrollado en el documento presente y a 
continuación se encuentran los documentos que acreditan mi profesión. 
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Manifiesto bajo juramento que el presente informe es de opinión independiente y 
corresponde a mi real convicción profesional. Por lo cual, lo acompaño con los respectivos 
documentos que sirven de fundamento y de aquellos que acreditan mi idoneidad y la 
experiencia como profesional. 
 

 
YOHANY DEL CARMEN VILLACREZ YEPEZ 
ING. CIVIL – ESP. PATOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
C.C. 37122943 de Ipiales 
M.P. 52202-119348 NRÑ 
AVALUADORA INSCRITA ANTE LA AUTORREGULADORA NACIONAL DE 
AVALUADORES ANA AVAL-37122943 
 
 
Especialidades: Avalúos Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección, Obras de Infraestructura, 
Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos, Inmuebles Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y 
Maquinaria Móvil, Maquinaria y Equipos Especiales, Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares, Semovientes y 
Animales, Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio, Intangibles e Intangibles Especiales. 
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